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Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

1.1 100866 INFUSOR MEDICACION 0,5 ML/HORA 7 DIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sistema de administración de fármacos de flujo continuo, preciso, constante y prefijado, 
mediante reservorio-balón elastomérico 

• Reservorio de polisopreno sintético o silicona grado médico  
• Sin necesidad de alimentación eléctrica o batería para su funcionamiento 
• Dispositivo portátil 
• Peso del infusor máximo 125 gr 
• Sin posibilidad de manipulación del flujo por parte del paciente 
• Puerto de llenado integrado en el cuerpo del infusor, con conexión protegida con tapón que 

permita el uso de jeringas luer y luer-lock, con válvula anti-retorno que admita la presión de 
carga sin expulsar o desconectar la jeringa, sin piezas o conectores intermedios 

• Punto de salida con conexión luer-lock y tapón distal 
• Línea de infusión entre 90-110 cm, anti-acodamiento  
• Sistema de etiquetado/rotulación para identificación de paciente y de medicación 
• Cuerpo, carcasa o contenedor externo rígido, resistente a los golpes accidentales como 

caída desde al menos 90 cm, transparente/translucido que permita ver el contenido y con 
protector de rayos UV al menos hasta 380 nm  

• Con líneas de progresión para control de volumen administrado 
• Precisión de flujo (± 10%)  
• Velocidad de infusión 0,5 ml/h (± 0,1ml) 
• Volumen nominal hasta 100 ml en 5-7 días 
• Volumen máximo hasta 130 ml 
• Indicación en el propio dispositivo individual de la velocidad de flujo en ml/h, volumen 

nominal en ml, Volumen máximo en ml, volumen mínimo en ml 
• Identificación con diferentes colores para diferentes velocidades de administración o de 

duración de los dispositivos.  
• Volumen residual entre 1ml-5ml 
• Libre de látex y libre de Di-Etil- Phatalato (DEHP)  
• Presentación: Envase individual estéril desechable, de fácil apertura, con identificación de 

denominación del producto en castellano y método de esterilización, fecha de caducidad, 
referencia y marcado CE  
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Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

1.2 101236 INFUSOR MEDICACION 1 ML/HORA 5 DIAS • Sistema de administración de fármacos de flujo continuo, preciso, constante y prefijado, 
mediante reservorio-balón elastomérico 

• Reservorio de polisopreno sintético o silicona grado médico  
• Sin necesidad de alimentación eléctrica o batería para su funcionamiento 
• Dispositivo portátil 
• Peso del infusor máximo 125 gr 
• Sin posibilidad de manipulación del flujo por parte del paciente 
• Puerto de llenado integrado en el cuerpo del infusor, con conexión protegida con tapón que 

permita el uso de jeringas luer y luer-lock, con válvula anti-retorno que admita la presión de 
carga sin expulsar o desconectar la jeringa, sin piezas o conectores intermedios. 

• Punto de salida con conexión luer-lock y tapón distal 
• Línea de infusión entre 90-110 cm, anti-acodamiento  
• Sistema de etiquetado/rotulación para identificación de paciente y de medicación 
• Cuerpo, carcasa o contenedor externo rígido, resistente a los golpes accidentales como 

caída desde al menos 90 cm, transparente/translucido que permita ver el contenido y con 
protector de rayos UV al menos hasta 380 nm  

• Con líneas de progresión para control de volumen administrado 
• Precisión de flujo (± 10%)  
• Velocidad de infusión 1 ml/h (± 0,2ml) 
• Volumen nominal hasta 150 ml en 4-5 días 
• Volumen máximo hasta 180 ml 
• Indicación en el propio dispositivo individual de la velocidad de flujo en ml/h, volumen 

nominal en ml, Volumen máximo en ml, volumen mínimo en ml. 
• Identificación con diferentes colores para diferentes velocidades de administración o de 

duración de los dispositivos.  
• Volumen residual entre 1ml-5ml 
• Libre de látex y libre de Di-Etil- Phatalato (DEHP)  
• Presentación: Envase individual estéril desechable, de fácil apertura, con identificación de 

denominación del producto en castellano y método de esterilización, fecha de caducidad, 
referencia y marcado CE 
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Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

1.3 100865 INFUSOR MEDICACION 1,5 ML/HORA 7 DIAS • Sistema de administración de fármacos de flujo continuo, preciso, constante y prefijado, 
mediante reservorio-balón elastomérico 

• Reservorio de polisopreno sintético o silicona grado médico  
• Sin necesidad de alimentación eléctrica o batería para su funcionamiento 
• Dispositivo portátil 
• Peso del infusor máximo 125 gr 
• Sin posibilidad de manipulación del flujo por parte del paciente 
• Puerto de llenado integrado en el cuerpo del infusor, con conexión protegida con tapón que 

permita el uso de jeringas luer y luer-lock, con válvula anti-retorno que admita la presión de 
carga sin expulsar o desconectar la jeringa, sin piezas o conectores intermedios 

• Punto de salida con conexión luer-lock y tapón distal 
• Línea de infusión entre 90-110 cm, anti-acodamiento  
• Sistema de etiquetado/rotulación para identificación de paciente y de medicación 
• Cuerpo, carcasa o contenedor externo rígido, resistente a los golpes accidentales como 

caída desde al menos 90 cm, transparente/translucido que permita ver el contenido y con 
protector de rayos UV al menos hasta 380 nm  

• Con líneas de progresión para control de volumen administrado 
• Precisión de flujo (± 10%)  
• Velocidad de infusión 1,5 ml/h (± 0,1ml) 
• Volumen nominal hasta 260 ml en 7 días 
• Volumen máximo hasta 300 ml 
• Indicación en el propio dispositivo individual de la velocidad de flujo en ml/h, volumen 

nominal en ml, Volumen máximo en ml, volumen mínimo en ml. 
• Identificación con diferentes colores para diferentes velocidades de administración o de 

duración de los dispositivos.  
• Volumen residual entre 1ml-5ml 
• Libre de látex y libre de Di-Etil- Phatalato (DEHP)  
• Presentación: Envase individual estéril desechable, de fácil apertura, con identificación de 

denominación del producto en castellano y método de esterilización, fecha de caducidad, 
referencia y marcado CE  
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Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

1.4 101000 INFUSOR MEDICACION 2 ML/HORA 2 DIAS • Sistema de administración de fármacos de flujo continuo, preciso, constante y prefijado, 
mediante reservorio-balón elastomérico 

• Reservorio de polisopreno sintético o silicona grado médico  
• Sin necesidad de alimentación eléctrica o batería para su funcionamiento 
• Dispositivo portátil 
• Peso del infusor máximo 125 gr 
• Sin posibilidad de manipulación del flujo por parte del paciente 
• Puerto de llenado integrado en el cuerpo del infusor, con conexión protegida con tapón que 

permita el uso de jeringas luer y luer-lock, con válvula anti-retorno que admita la presión de 
carga sin expulsar o desconectar la jeringa, sin piezas o conectores intermedios. 

• Punto de salida con conexión luer-lock y tapón distal 
• Línea de infusión entre 90-110 cm, anti-acodamiento  
• Sistema de etiquetado/rotulación para identificación de paciente y de medicación 
• Cuerpo, carcasa o contenedor externo rígido, resistente a los golpes accidentales como 

caída desde al menos 90 cm, transparente/translucido que permita ver el contenido y con 
protector de rayos UV al menos hasta 380 nm  

• Con líneas de progresión para control de volumen administrado 
• Precisión de flujo (± 10%)  
• Velocidad de infusión 2 ml/h (± 0,1ml) 
• Volumen nominal hasta 100 ml en 2 días 
• Volumen máximo hasta 130 ml 
• Indicación en el propio dispositivo individual de la velocidad de flujo en ml/h, volumen 

nominal en ml, Volumen máximo en ml, volumen mínimo en ml. 
• Identificación con diferentes colores para diferentes velocidades de administración o de 

duración de los dispositivos.  
• Volumen residual entre 1ml-5ml 
• Libre de látex y libre de Di-Etil- Phatalato (DEHP)  
• Presentación: Envase individual estéril desechable, de fácil apertura, con identificación de 

denominación del producto en castellano y método de esterilización, fecha de caducidad, 
referencia y marcado CE 
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POR LA ADMINISTRACIÓN, 
                                                            FECHA Y FIRMA 

                                                                     LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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